
NOTAS A LOS ESTADOS FiNANCiERGS 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO TERM INADO AL 31 DE DICIEM BRE DEL 2014 

1. INFORM ACIÓN GENERAL 

COmPAÑÍA üt ¡HAri:>HOHíty út  PASAJÍIKO^ tiv lAAiS COTOPAÁI COÍt<ANS~iAAi!> C U Í U H A A I (tn aáeianre "La Lompañia'j zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Es uno Componía legalmente const ituida en el Ecuador, según esentura del 22 de Febrero de 1^!J.9, inscrita en el Regist ro 

M ercant il Notaría Tercera del cantón Latacungo con fecha 16 de marzo de! 1999. 

OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará servicio de t ransporte de pasajeros en taxis. 

PLAZO OE uUñACiON; 50 uilus • ,uii'.uiíu:i u puim ue ¡u jtn.¡iu ut: tn:,u¡p<,iónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA u V i  I-UIIÍIULU ¡..íjiistiiuíivo en Cf Ri:yiiitv ii/ 'iiCfL.ui>ii¡ 

deilS de marzo del 1999. 

DOM ICILIO PRINCIPAL DE LA EM PRESA: Av. M arco Aurelio Subía S/ N y Cañar Latacungo - Ecuador 

DOM ICILIO FISCAL: En la ciudad de Quito con RÜC: 0590060909001. 

AUM ENTO DE CAPITAL: 

Con escritura del 14 de octubre del 2011 de la Notaría Segunda, e inscrita en el Regist ro M ercant il, el 17 de octubre del 2011, 

bajo el No. 879-DDTH'GADM CL, según la resolución No. SC.DIC.A.2011.429 de la Superintendencia de Compañías de 17 de 

noviembre del 2011, se regist ra el aumento de capital con aporte de ¡os Socios, el nuevo capital es de S 2.250,00 dividido en 25 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
r 7 r H . - f i V í r , , , ^ ; , ^ n ^ ^  , 1 ^ , / n u t r í rlAl^mr ICOn fini r,-irlf, nnr. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A cont inuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos estados financíelos PYM ES. 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 

para pequeñas y medianas ent idades (NIIF pora la PYM ES}, adoptadas par la Superintendencia de Compañías, ios Estados 

Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico, aunque modificado por la revalori^adón del 

terreno. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertos est imaciones contables. También 

exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar polít icas contables. 

ios presentes estados financieros lian sido preparados a part ir de los regist ros de contabilidad mantenidos por la empresa y 

formulados: 

•  Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

•  Por primero vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF pora PYM ES), 

adoptadas por la Superinteridencia de Compañías, de manera obligatoria para el ent idades ba¡o su cont rol. 

' TV'" :cr.do cr. considerador la tcta''d'~á de !o¿: p"nc;p'-aszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -' "C'" 'Z' z':r.tzb!cz de valoracicr, d"  'c zciv^s d'^  :zp'.'' '" ' ' 'ó'-

•  En la NotazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA W 4 Principios, polít icas contables y criterios de valoración, se resumen principios contables y criterios de 

valoración de los act ivos más significat ivos aplicados en la preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2014. 

•  De forma que muestre la imagen fiel del pat rimonio y de la situación financiera al 31 de diciembre del 2014 y de los 

resultados de sus operaciones, de los cambios en el pat rimonio neto y de los flujos de efect ivo, que se han produc'do en la 

empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. 
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2.2. M oneda 

n M onedea fut>CÍOnCflzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA w  de r>razyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA<i0ntnriñn 

Las part idas incluidas en tas cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser ¡o moneda de! entorno 

económico principal en que la empresa opera. 

2.3. ResponsobUidad de la información 

La información contenida en estos Estadas Financieros es responsabilidad del Gerente, rat ificadas posteriormente por lo Junta 

de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han ut ilizado determinadas est imaciones paro cuant ificar los act ivos, pasivos, 

ingresos, gastos y compromisos que figuran regist rados en ellos. Básicamente, estas est imaciones se refieren a: 

1. Lo valoración de act ivos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro de determinados act ivos (ver Nota 

4.6). 

2. Se ha optado por mantener el criterio del costo pora los act ivos de Propiedad, planta y enuino. exceoto el criterio de 

revalúo para el terreno. 

2.4, Período Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2013 y el Estado de Resultados. Estado de Cambios en el Pat rimonio y los 

Flujos de Efect ivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre. 

Los principales ajustes realizados coma consecuencia de la aplicación de la NUF son: 

1. Propiedad, Planta y Equipo.- M edición de act ivos, dos bases de medición habituales son el costo histórico y el valor 

razonable. M ediante Resolución No. SC.ICLCPAIFRS.G.11.015 de la Superintendencia de Compañías del 30 de diciembre del 

2011, resuelve normar en la adopción por primera vez de los NIIF paro PYM ES, la ut ilización del valor razonable o 

''evduúCÍÓn como CO<rn ryfrihti'i-ln f>ri ol ríT-.n rip Ins bienes inm'^eh^^S LozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ n A i r p c n f i r t t o o hienov ¡rmnehlpí (tarranni nnrirñ 

medirlos a su valor razonable o revalúo, la compañía ha considerado el avalúo elaborado por un Perito Calificado, por la 

Superintendencia de Compañías. 

2. Cuentas por pagar Diversas.- Tiene una cuanto posit iva debido a que se realizado todos los ajustes necesarios en el periodo 

de t ransición a NIIF las mismas que se ajustan al Capital, para conservar tos saldos reoles zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

í PRiNriPio':^  pnuTirá'í rnNTóRf_Fs y cRi-irpin* : n p VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2013, se han aplicado ios siguientes 

principios y polít icas contables y criterios de valoración. 

3.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efect ivo y equivalentes al efect ivo incluyen el efect ivo en caja, los depósitos a la vista en ent idades del sistema financiero. 

3.2. Activos Financieros 

3.2.1. Clasificación 

Lo empresa clasifica sus act ivos financieros en las siguientes categorías: a) Documentos y cuentos por cobrar de clientes 

relacionados, b) Otras cuentas por cobrar relacionados, c) Otras cuentas por cobrar. La clasificación depende del propósito con 

el que se adquirieron los act ivos financieros. Lo Gerencia determina la clasificación de sus act ivos financieros en el momento de 

Documentos y Cuentas por Cobrar 

Cuentas a cobrar son importes de los accionistas para el giro del negocio. 

3.3. Propiedad Planta y Equipo 

[os cC"^p' ' '?^di(Í0S en proi^ ie^f/ ri, rilnnfn M  pniiino HPzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I / Í O nrnniri^ 5:0 enC'je"t ' 'On ''on¡¡:trnrlo< <'J rn<;tn rio nrlnní<:ír'nn 

No obstante la NUF 1 permite optar por valorar elementos individuales por su valor razonable en la primera aplicación. En este 

sent ido la empresa ha revalorizodo un terreno. 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida út il y los gastos de mantenimiento se cargan a la cuenta de 

resultados del ejercicio en que se incurren. 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los act ivos menos su valor residual; 

onroriríióndTiP ¡iiio ol forrpnn tipnp unn '/ irla ¡"de^ 'n'dozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "  OO'' ' ' 0 " t OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA " i ^  <on rihictn do ripnrorinriórt 
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Í.OSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cargos anuales en concepto de depreciación de los act ivos materiales se realizan con contrapart ida en la cuenta de pérdidas 

y ganancias y, básicamente, equivalen a los porcentajes de depreciación siguientes (determinados en función de los años de la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
\ i i f in úf-i l  oct imftrl ri riczyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA / n c  f (' f f / > rt>nT(> i. ^ l íjmot i t riC !• zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ConceptozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I Vida útil 

EdificioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i ?0 años 

Instalaciones i 10 anos 

M uebles y Enseres ' 10 años 

Equipo de Computación 3 años 

Vehículos y Equipos de Transportes S años 

3.4. Cuentas apagar 

Las cuentas a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de los proveedores en el curso 

ordinario del negocio. Los cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente si los pagos t ienen vencimiento a un año o menos 

(o vencen en el ciclo normal del negocio, si este fuero superior). En caso cont rario^ se presentan como pasivos no corrientes. 

3.5. Impuesto a los Ganancias 

Fl n / i c í n  nnr ¡mpMP^tri rt ln< nnnnnrir"; fifi nrn rnrnnronrlp la zumn fiel itrini!f<i!n rnrrionlp nnr nnnnr u riel ¡mn'ip-^tn Hifprirlr\  

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año. 

El impuesto diferido se reconoce a part ir de ias diferencias ent re los importes en libros de los act ivos y pasivos en los Estados 

Financieros y sus bases fiscales correspondientes (conocidos como diferencias temporarias). Los pasivos por impuestos diferidos 

se reconocen para todas las diferencias temporarias imponibles que se esperan que incrementen la ganancia fiscal en el futura. 

iOS' o r T i v r i r  nnr itnnuocrnc rliferirint: CP rprnr\ nrpr\  tnrinz Ifii flifprpnriiyt tptnnnrnrin< dprluriiyioc ntio t¡e o c í i o r n  nup rpr¡it7rrin 

Ip ganancia fiscal en el futuro, y cualquier pérdida n crédito fiscal no ut i¡izadQ_ izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA O Í nr-t ívns por impuestos d'ferido',, se miden al 

importe máximo que, sobre la base de la ganancia fiscal actual o est imada futura, es probable que se recuperen. 

El impuesto diferido se calcula según las tasas imposit ivas que se espera aplicar a la ganancia (pérdida) fiscal délos periodos en 

ios que se espera realizar el act ivo por impuestos diferidos o cancelar el pasivo por impuesto diferido, sobre la base de las tasas 

Imposit ivas que hayan sido aprobadas por el SRI. 

á riñrrlr ripl piorririri fÍKrn! 2^1^  pntrn uinni' In lorniri niip py'rip ei r"^'?0 d^  iir\  minimn rip IrnrM iP^tri n la rpntri^' nturt 

valor es ca'cuJado en función de ln<; cifras reportadas el año antüñor sobre el O 2% del pat rimonio, 0.2% de ' O Í coitos y gastos 

deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los act ivos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del ant icipo mínimo, 

este últ imo se convert irá en impuesto a la rento definit ivo, a menos que el cont ribuyente solicite ol Servicio de Rentas Internas 

su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este ant icipo. 

niirrinto ol piorrlriri 7 0 7 ^  In t>mnrp<r' rpni^trñ rnmn imniipt:fn n ín ri>ritn rnrr'pnfp rniKnrIn PI unlnr flptermir'<nrln cn f i r í J in h)n':p 

del 22% sobre ¡as ut ilidades gravables puesto que f>;t = vohr fue mayor a' ont iapn rvinirno del impuesto a ío renta 

correspondiente. 

En adición, es importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, ta tasa de! 

Impuesto a lo Renta se reduce progresivamente, iniciando en el 2011 con el 24% hasta llegar al 22% en el 2013, por lo que el 

impuesto diferido está calculado considerando el decremento progresivo de la tasa imposit iva. 

3. S- Beneficios a los empleados 

Esta norma permite definir planes de aportaciones definidas y planes de beneficios definidos. Un plan de aportaciones definidas 

es un plan de pensiones bajo el cual lo empresa paga aportaciones fijas a un fondo y no t iene ninguna obligación, ni legal ni 

implícita, de realizar aportaciones adicionales al fondo. 

3.7. Reconocimiento de ingresos 

I O í ¡nnrpíns nrriinnrlr,^ rnrrtnnrpn runndn nrrirlurp In e f i ' r n W r i  hnitn de hpnpfinns prrinñrnirr>í nrínínnrin': p o  Í>I n i r í O río / n c 

act ividades ordinarias ríe la empresa durante e!  ejercicio, s'enipre que dicha ent rada de beneficios provoq'jp un incremento en 

el pat rimonio neto que no esté relacionado con tas aportaciones de los propietarios de ese pat rimonio y estos beneficios puedan 

ser valorados con fiahilidad. Los ingresos ordinarias se valoran por el vaíor razonable de la cont rapart ida recibida o por recibii, 

derivada délos mismos. El ingreso se expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones. 

3.8. Reconocimiento de costos y gastos 

Los coitos y nn':fn^ Í O I r'>rii-:trnHn<: hn<nndose en el princip'Ci dpí rlfiyonnrtrln^ P< riprir tnrinc: íriK nn<:tnz ¡^on rprnnnririne PI 

momento en que se conoce el uso o recepción de un bien n servicio. 
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3.9. Arrendamientos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Los arrendamientos en los que el arrendador conservo uno parte significat iva de ¡os riesgos y ventajas derivados de la 

fíti ilnnrinrí to clT^'f'C^I COmo or''e"d" '^ ''^ntOS 0<^erOt>^ 'OSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA '  n ^ i n n - r  en rnnrorytn r¡o nrrpnrinmipntn nnorriUM o fnotnr río 

cualquier incent ivo recibido del arrendador) se cargan en la cuenta de resultados, mediante la factura respect iva, la empresa na 

regist ra arrendamientos financieros. 

3.10. Participación a trabajadores 

La empresa reconoce con cargo a ¡os resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de part icipación de los t rabajadores en 

las ut ilidades de conformidad con lo establecido en ei Código de Trabajo de ¡a República del Ecuador zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA T í Principio de fĴ nnrin un M nrrhn 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre ia bese de que tn empresa está en funcionamiento^ y cont inuará sus 

act ividades de operación dentro del futuro previsible, por lo tanto la empresa no t iene intención ni necesidad de liquidar o de 

cortar deforma importante sus operaciones. 

3.12. Estado de Flujos de efectivo 

En el estado de flujos de efect ivo, preparado según el método directo, se ut ilizan las s'guientes expresiones: 

m / Srfhririfrler C^porrttiurtK' rirtii./ iiinrlc>c tinirnc río In ornnrorn ^.orii'in ol Qhjetn cftrlryl n<¡ COfV^  C'^rn^ nr* i\ iirín(lp< qij£ " i  loríon 

ser calif icados como de inversión o de financiación. 

•  Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición' por ot ros medios de act ivos a largo plazo, 

especialmente propiedad, planta y equipo en el caso que aplique. 

•  Actividades de financiación: act ividades que producen cambios en e¡ tamaño y composición del pat rimonio neto y de ¡os 

pasivos que no forman parte de las act ividades de operación. 

•  Flujos de efectivo: ent radas y salidas de dinero en efect ivo y de sus equivalentes; entendiendo por estos; Cojo. Bancos y ¡as 

inversiones a corto plazo de gran liquidez y sin riesgo significat ivo de alteraciones en su valor. 

El Estado de Flujos de Efect ivo en lo fecha de t ransición no sufre modificación alguna debido a que el ajuste efectuado para la 

aplicación de la NIC/ NIIF, no afecto a!  efect ivo, solo es un ajuste con efecto ret rospect ivo al Pat rimonio (Resultados acumulados 

provenientes por la adopción de NIIF). 

3.13. Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros ¡a empresa no ha sido sujeta de revisión por porte de las autoridades fiscales, lo Gerencia 

considera que no hay cont ingencias t ributarias que podrían afectar la situación financiera de la empresa. 

4. La Compañía esta sujeta las leyes, ordenanzas, reglamentos o disposiciones de las autoridades Tributarias de SRI M unicipales y 

ley de Compañías. Inscribirse en los regist ros pert inentes, proporcionando la información necesaria relat iva o su act ividad. 

•  5? Ilp^a los libros y regist ros contables relacionadas con la act ividad económica y conservar tales libros y regist ros, 

mient ras la obligación t ributaria no esté prescrita. 

Se presentó las declaraciones y anexos que correspondan en cumplir con los deberes que la ley t ributaria establezca. 

Se Exhibió a los socios, las declaraciones, informes, actas, libros y documentos relacionados con los hechos 

generadores de las obligaciones t ributarias y formular las aclaraciones que les fuere solicitadas; o requeridas. 

Latacungo, 27 de abril, 2015 

rnfJTúnnQA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 


